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RAD: 087583184002-2023-00054-00 
PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES  
DEMANDANTE: MELISSA ANDREA ARIAS MONROY 

DEMANDADO:  RAFAEL ULISES CORRALES OVALLE  
  
INFORME SECRETARIAL, Señora Juez: A su Despacho el presente proceso informándole que 
nos correspondió por reparto, debidamente radicado, pendiente para su estudio. Sírvase 
Proveer. Soledad, mayo 10 de 2023. 
 
La Secretaria,                                                                      MARÍA CONCEPCIÓN BLANCO LIÑÁN 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-ATLANTICO, MAYO 
DIEZ (10) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Al despacho proceso CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES promovido por la señora 
MELISSA ANDREA ARIAS MONROY C.C. Nº1.065.831.968, a través de apoderado judicial a 
favor del menor MATHIAS ANDRÉS CORRALES ARIAS, identificado con el NUIP 
1.043.697.888 e indicativo serial 55517834.  
 
Al revisar la demanda y sus anexos, se observan que en el escrito sólo aportan el poder otorgado 
al abogado, sin cuerpo de demanda y otros anexos, poder en el que no obra la presentación 
personal o el mensaje de datos a través del cual le fue remitido por su poderdante. Para su 
posterior admisión se tendrá pendiente los requisitos exigidos por el artículo 82 y ss del CGP, 
los artículos 5º, 6º y 8º de la ley 2213 de 2022 y el agotamiento del requisito de procedibilidad 
previsto en el artículo 69 de la ley 2220 de 2022, requisitos que se pudieron constar ante la 
ausencia de las piezas procesales arriba anotadas.   
 
En consecuencia, de lo anterior este despacho, 
  

RESUELVE: 
 

1. INADMITIR la presente demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL promovido 
por la señora MELISSA ANDREA ARIAS MONROY C.C. Nº1.065.831.968, a través de 
apoderado judicial a favor del menor MACA. 
 

2. CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (5) para que subsane las falencias 
anotadas, so pena de rechazo. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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